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CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes 
• SABED: 

1819 
1820 
1821 
1821 
1822 
1822 
1824 

\Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 386 . 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la ~epública de Nicaragua, \ 

DECRETAN; 
Art. 19·· Procédese a Ja pavimentación de 

lae cabeceras departamentales de la Repú· 
blica, de la ciudad de Diriamba y de los 
Puertos de Corinto, San Juan del Sur y San 
Carlos. 

Art. 29--Las Municipalidades, oyendo el 
parecer de técnicos, sefialarán las secciones 
que deberán de pavimentarse, tomando en 
cuenta la importancia de ellas y el progre· 
so que en cada población habrá de traducir· 
se ~on el trabajo respectivo. 

Art. 39--Los propietarios de los predios 
de ambos lados de las calles pagarán por 
mitades el 75% de la pavimentación de sus 
frentes de calle y el otro 25% lo pagarán 
los correspondientes municipios, a cuyo car
go estará también el pago de la pavimenta
ción de los frentes de los parques y de las 
bocac!llles. Estas cuotas se pagarán a me
dida que vaya adelantando el tr&bajo. 

Art. 49--Será por cuenta del Fisco la pa· 
vimentación del frente de los edificios na
cionales y de las iglesias, tomando lo nece
sario para este efecto de los fondos de 
vialidad u otros disponibles. 

Art. 59--Los Municipios podrán obtener 
empréstitos para los .gastos de pavimenta
ción, los que serán garantizados con los im· 
puestos que los duefios de predios favorecí· 
dos están obligados a pagar conforme el 
Art. 39, para lo cual el cobro de los mismos 
tendrá preferencia sobre cualquier otro 
gravamen que exista a cargo de los predios 
beneficiados. ~ 

Art. 69·· Los propietarios sujetos al pago 
de pavimentación, pagarán los gastos que 
les correspondan en cuotas trimestrales, 
con el 4% de interés anual, desde que cai· 
gan en mora; pero tendrá el derecho de 
pagar antes del vencimiento de sus obliga
ciones, el total de su adeudo, o el número 
de trimestres que estimen conveniente. 
. Art. 79--Aótes de principiar los trabajos 
de pavimentación, los Municipios enviarán 
los planes generales de desagüe y pavimen
tación, estudios, etc., a la Oficina de Obras 
Públicas para su aprobación; y una vez da
da ésta, deberán principiar las obras a más 
tardar seis meses después. 

Art. 89--Las leyes especiales que estable
cen gravámenes respecto a pavimentación 
de San Marcos y Masatepe, continuarán en 
vigor, destinándose' ·el producto de lo re
caudado exclusivamente para pavimenta
ción de las citadas poblaciones; pero lo co
brado a 1011 duefios de fincas de café en Ma· 
tagalpa, en razón de la ley respectiva, se 
reb11jará, ~i Jos contribuyentes tienen casaa 
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y solares en dicha ciudad, de las cuotas que, La reorganización de ambas Juntas se ha· 
conforma a esta ley, deben pagar pur los rá de acuerdo con la ley existente sobre 
respectivos frentes de sus fundos urbanos. Comunidades Indígenas • 

Esta rebaja no se hará efectiva sino has- Art. 4Q -El Poder Ejecutivo procederá a 
ta que termine la pavimentación en los la organización del M~icipio de San Lucas, 
frentes correspondientes y se beneficiarán tan luego entre en vigor la presente ley . 
de ella únicamente los contribuyentes al Art. 5Q-El presente Decreto surtirá sus 
Impuesto sobre el Capital que. paguen cuo- efectos desde su publicación en •La Gaceta•, 
tas anuales menores de un mil.córdobas. y también se publicará por bando en la lo· 

Art. 99--La presente ley empezará a re- calidad que se beneficia. 
gir dos meses después de su publicación en Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma-
• La Gaceta», Diario Oficial. ra de Diputados.--·Managua, D. N., 14 de 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· Agosto de 1945. ···A. Montenegro, D. P. 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de :...-Andrés Largaespada., D. S.-Vfctor Ma
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.-- nuel Talavera, D. S. 
C. Yrigoyen, D. S.--S. Rizo G., D. S. Aquf Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
el Sello de la Cámara de Diputados. -Managua, D. N., 16 de Agosto de 1945.--

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado Onofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Dfaz, 
-Managua, D.N., 4 de Agosto de 1945.- S. S . .-A. Alemán S., S. S. 
Onofre Sandoval, S. P.-J. Solórzano Dfaz, Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden-
S. S.-A. Alemán S., S. S. 1 cial.--Managua, D. N., 17 de Agosto de 

Pur Tanto: Pub1iquese.-Casa Presiaen- 1945.--A. SOMOZA, Presidente de la Repú
cial. -Managua, D. N., nueve de Agos· blica ... M. Salmerón, Ministro de la Gober· 
to de mil novecientos cuarenta y cin- nación y Anexos. · 
co.-A. SOMOZA, Gran Sello Nacional.- , .. 
El Secretario de Estado en el Despacho de EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
Fomento y Obras Públicas, Alejandro a sus habitantes, ' 
Aba unza E. Aqui el Sello del Ministerio SABED: 
de Fomento y Obras Públicas. . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 409 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art, 19-Elevar a la categorfa de Pueblo 
el caserfo de San Lucas, en el Departamen
to de Madriz, independiente del Municipio 
de Las Sabanas, creado por Decreto Legis
látivo N9 211, de 18 de Agosto de 1942. 

Art. 2Q- La linea divisori~ que separará 
las comprensiones municipales de ambos 
pueblos arrancará del lado oriental en el 
ltmite con Pueblo Nuevo y frente al caserio 
de El Chorro, de la casa de Félix Casco, di· 
rectamente a la •Piedra de Apazopo1; de 
este punto va a pasar sobre el portillo del 
cerro rLa Zopilota»; después con rumbo ge
neral hacia el Noroeste se dirige la linea al 
costado Sur de los valles de Apanaje y Ma
tazano; y de este último lugar, con direc
ción Suroeste sigue la linea hasta el porti
llo de las alturas denominadas •Las Mesi
tas•, terminando en la frontera con la 
República de Honduras. 

Art. 3Q ~Para los efectos de la adminis
tración de los bienes pertenecientes a las 
Comunidades Indigenas de Las Sabanas y 
San Lucas, habrá dos Juntas, una en cada 
pueblo, con jurisdicción en su respectiva 
demarcación territorial. 

Que el Congréso ha ordenado lo siguiente: 
, DECRETO N9 411 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. lQ-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para QUe adquiera de sus actuales propieta· 
rios Jos lotes de terreno que estime necesa
rios para la instalación de la Estación Ex· 
perimental Agrícola de El Recreo, jurisrlic
ción de El Rama, Departamento de· Zelaya. 
El. Gobierno podrá dar en venta o pago to
tal o parcial a cambio de tales lotes a sus 
respectivos propietarios, la finca rústica de 
quince manzanas de extensión situada al · 
Sur, a dos leguas de distancia . y en juris· 
dicción de Managua, que contiene plantios 
de café, un potrero, tres manzanas de cha
güite, una casa de tejas y una casa pajiza, 
comprendida todo dentro de los siguientes 
linderos: Este, predio de Tecidora Arias y 
de Nicolás Zamora; Oeste, finca de Miguel 
Simonson; Norte, terreno perteneciente a 
Macario Cornavaca y Sur, finca La Breta
ña, perteneciente a Luciano Gómez, inscri· 
ta bajo el N9 2588, Tomo CLXXIV, folio 
64 y Tomo CXCIX, folio 264, Asiento 7Q 
Sección de Derechos Reales del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble de Ma-
nagua. ' 

Art. 29-El Poder Ejecutivo queda am
pliamente facultado para determinar la ex· 
tensión del terreno·que dará en pago total 
o parcial, asf como :para· entregar o recibir 
efectivo, en su caso, a fin de equiparar el 
precio de Jo dado o recibido; para señalar y 
operar cualquier otra clase de compensacio
nes a que dieren lugar las negociaciones, 
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dictar las medidas necesarias y otorgar los -Onofre Sandoval, S.· P.-·J. Solórzano correspondientes documentos. Dfaz, S. S.-A. Alemán S., S. S. Art. 39-Este Decreto empezará a regir Por Tanto: Ejectltese.-·Casa Presiden-desde el dia siguiente de su publicación en cial.·-Managua, D. N., diez y siete de Agos•La Gaceta•, (Diario Oficial). to de mil novecientos cuarenta y cinco.--A. Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- SOMOZk Presidente. de la República.ra de Diputados. -- Managua, D. N., 14 de M. Salmerón; Ministro de la Gobernación y Agosto de 1945.---A. Montenego, D. P.- Anexos. · 
Humberto Sánchez, D, S.-Gabry Rivas, 
D.S. -

Al Poder Ejecutivo.-...Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 15 de Agosto de 
1945. -Onofre Sandoval, S. P.-J. Solórza
no Dfaz, S. S.-A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D; N., diez y siete de A· 
gosto de mil novecientos cuarenta y cinco.
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Daspacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 412 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nic.arag-ua, 

DECRETAN: 

Art. 19-Autorlzase al Ministerio del Dis
trito Nacional para que done a la Junta 
Defensora de Niñas Huérfanas y Jóvenes 
Obreras, el dominio directo de un lote de 
terreno ejidal de cuatro manzanas, situado 
en esta ciudad, al Sur Oeste, · en el nuevo 
Barrio de La Perla y cuyo dominio útil o 
derecho superficiario fue donado por doña 
Elisa viuda de Raskosky y por don Alejan
dro Petera. 

Art. 2Q - El lote de la referencia se halla 
debidamente cercado y está ubicado entre 1 las calles 12 y 14 Sur Oeste y las avenidas 
9 y 11 Sur Oeste, y que fueron trazadas con 
sujeción al acuerdo N9 34, de 3 de Abrit'de 
1940 por el que se decretó la urbanización 
de esa zona. 

' Art. 39-Dicho lote formará un solo block 
y se destinará para los usos que la· Junta 
crea más conveniente; y no podrá ser alte
rado, o cambiado en su integridad y locali
zación, por el tra:i10 de calles, avenidas, bou
levares, etc., que lo crucen o que alteren 
en forma alguna el paralelismo que debe 
existir entre las calles o avenidas que lo 
circundan, con Jos linderos del terreno y 
principalmente con los edificios ya construi
dos en él. 
· Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D. N., 14 de 
Agosto de 1945. -A. Montenegro, D. P.
Jerónimo Aguilar, D. S. - Gabry Rivas, 
D. S. · 

Al. Poder Ejecutivo. --Cámara del Sena· 
do.-· Managua, D.N .• 15 de Agosto de 1945. 

CAMARA DEL SENADO I 

, 
(Concluye) 

A discusión el Art. 29., se aprobó. 
.. A discusión el Art. 39., se aprobó que· 
dando aprobado el proyecto en primer 
debate. 

10 -Se procedió a discutir en segundo de· 
bate el proyecto que apreba el Contrato ce· 
lebrado entre el setior Francisco Parajón, 
en nombre del Gobierno, por una parte y el 
setior Ricardo E. Frizell, en '1ombre y re
presentación de Lfneas Aéreas S. A., por 
otra; . · 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto, se aprobó. 

A discusión en lo particular, se aprobó la . 
cláusula 1 del Art. 19., lo mismo que las si· 
guientes hasta la XXIV inclusive. 

A discusión el Art. 29., se aprobó, que
dando aprobado el proyecto en segundo de
bate, en la misma forma que fue aprobado 
en primer debate. 

El Senador Presidente, nombró a los doc· 
tores Sandoval y Gómez R., para que pasen 
a la Honorable Cámara de Diputados a pro
poner las reformas sufridas por este pro
yecto en primer debate, y la que se hizo a 
la pensión de Gracia en favor del doctor 
José León Quesada. 

11. Se suspendió la sesión. 
12-Continuó la sesión. 
13 -El Senador Sandoval, informó a la 

Mesa Pirectiva, en nombre de la Comisión 
encargada de proponer las reformas de los 
dos proyectos antes mencionados, a la Ho
norable Cámara de Diputados, que aquel 
Alto Cuerpo aceptó dichas reformas por 
unanimidad y con palabras encomiásticas 
para la labor de justicia y equidad del 
Senado, 

. - I 
El Senador Presidente, agradeció a la co

misión el informe i:endido. 
14-El Primer Secretario leyó el dictamen 

que la comisión de Hacienda, emitió sobre 
el Contrato celebrado entre el Ministro· de 
Hacienda, en nornbre del Gobierno, por una 
parte y el sefl.or Silvio Pellas en nombre de 
la Sugar States Limited, en su calidad de 
Director Presidente de dicha institución, 
por otra. La comisión aconseja la aproba
ción del mencionado proyecto de ley. 

A discu1ión en lo general, se aprpró. 
A discusión en lo particular, se aprobó la 

cláusula 1 del Art. 19., lo mismo que la-11 
de que consta. 

' 1 
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A discusión el Art. 29., se aprobó, que
dando el proyecto en primer debate. 1 

-El doctor Joaquin Gómez R., se aostuvo 
de votar en la discusión de este contrato. 

15-Se levantó Ja· sesión. 

Carlos A. Morales, 
Presidente, 

Suficientemente discutida la moción San
doval, se aprobó. 

69.,... Se dió segundo debate, quedando a
probado en lo general y particular el pro· 
yecto ley que otorga la •Medalla de Oro• a 
dotia Josefa Toledo v. de Aguerri en mérito 
de los valiosfsimos servicios prestados a la 
Patria por ella en el Magisterio Nacional. 

A rnoldo Alemán, 
ter, Srio. 

79-El Primer Secretario leyó el proyecto 
José Solórzano Díaz, por el cual se eleva a .categoria de Pueblo, 

29 Srlo. al Caserio de San Francisco del Carnicero. 
A discusión en lo general, se aprobó. 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara del Suficientemente discutidos en lo particu-
Senado, correspondiente a las ordinarias lar, se aprobaron los 3 artfculos de que 
del séptimo periodo constitucional del consta, quedando aprobado en segundo 
Congreso celebrada, en· la ciudad de Ma- debate. 
nagua, D. N., a las diez de la matiana 89-Se puso a discusión en segundo deba
del Miércoles trece de Junio de mil no· te el proyecto que aprueba el contrato cele

vecientos cuarenta y cinco. • brado entre el Ministro de Hacienda, J. R • 
Presidencia del doctor Carlos A. Morales, Sevilla, en nombre del Gobierno, por una 

asistido de los Secretarios Senadores, doc- parte y el señ.or Silvio Pellas en representa

tor Arnoldo Alemán, Y don Arturo Manti- ción de la Sugar States Limited, por otra. 

lla, primero y segundo respectivamente. . Suficientemente discutido en lo general, 
. Concurrieron, además, los Senadores As- se aprobó. -

tacio, Gómez R., Martfnez, Membreflo, Ro- A discusión en lo particular la cláusula 1 
drhmez, Sacasa, Sandoval y Solórzano Diaz. de Art. 19. 

19-Se abrió la sesión. El Senador Astacio, ·se manifestó comple-
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión tamente de acuerdo con la aprobación de 

anterior. este proyecto, ya que según él ha obser-
39-Senador Presidente: Honorable Cá- vado, el proteger a una Compafiia como la 

mara: El dia de ayer se produjo un acci- que representa el seflor Pellas, sólo puede 

dente de aviación en el cual pereció un traer beneficio al Pais; manifestó que ha co· 
sobrino de nuestro compaflero de labores nocido el desarrollo del Ingenio San Anto· 
don Carlós A. Velázquez. Propongo Y hago nio y ha podido comprobar el bien que hace 

moción para que enviemos un mensaje de a Nicaragua al vender en plazas de la loca
condolencia al amigo y compañero por la lidad, a los precios más favorables un ar· 

dolorosa tragedia. El joven fue hijo de don ttculo de primera necesidad; y finalmente, 

Pedro Blandón y su madre es hermana del que apoyando esas empresas podrá Nicara

Senador Velázquez. gua llegar a establer.er un verdadero equili· 
Suficientemente discutida la moción del brio, por lo que consideraba muy impor-

Senador Presidente, se aprobó. tante que los Senadores dieran su voto en 
49-La Mesa anunció que se procederia a favor del proyecto. 

dar le'ctura a los autógrafos del Decreto que Suficientemente discutida la cláusula I, 
aprueba el Conírat<? celebrado entre el se- se aprobó. 
flor Francisco ParaJón, en nombre del Go- A discusión el Art, 29., se aprobó, que

bierno de Nicaragua, por una pa1te, Y el dando aprobado el proyecto en segundo 
sefior Ricardo E. Frizell en representación debate. · 

1Lineae Aéreas de Nicaragua, S. A.,• por 99-Se leyó y envió a Comisión de Hacien

otra. "" da Ja iniciativa por la cual se aprueba la 
El Senador .GófD:ez, pro~uso que e~te pro- nueva IPy de aguardiente, alcoholes y lico• 

yecto f!1era discutido. de d.icho trám~te. res la cual pasó a comisión de Hacienda. 
Suficientemente discutida la moción del • . / 

doctor,Gómez, se aprobó. 10-Se levantó la sesión. 
59-Se sometieron a discusión en segundo 

debate los siguientes proyectos de gracia. Carlos A. Morales, 
· 1) A favor de Juan Vargas Fonseca por Presidente. 

Veinticinco Córdobas; · A ldo Alemán Arturo Mantilla, 
2) A favor de ¡osé León Quesada por rno 

1 
s . ' 

29 
Srio. 

Ciento Cincuenta Córdobas; er no. , 

3) A favor de la señ.ora Josefa Robleto v. -===---.._,===--=-=...----
dE\ Sotomayor por Cincuenta Córdobas; 

, 4) Para Concepción Barrera por Veinti
cinco Córdobas; 

5) A favór de Paula Ramfrez por Setenta 
y Cinco Córdobas. 

El Senador SandovaJ, hizo moción para 
que todos estos proyectos de Gracia fueran 
dispensados de lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

PODER EJ EGUTIVO 

GOBERNACION Y ~NEXOS 

Contraloria Especial de Cuentaa Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuentu.-Managua, 
D. N., diez y 1el1 de Mayo de mil nove-

........ -----====....----------------------------------------.;;;;;;;¡;;;;;;;:=::=-
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ciento• cuarenta .. y clnco.-Laa once de 
la mafíana. 

Examinada que fue por el 1etior Conta· 
dar de Glo1a don Max. Cabeza1, la cuenta 
de la Te1orería Munlclpi.J de Ettelí, el 
1efior Jerónimo Barrantea h., mayor de 
edad, cando, negociante y de aquel domi
cilio, llevó Cl mo Te1orero Municipal en el 
periodo C<mprendldo de Julio a Dlclem· 
bre de mil novecientos cuarentldo1 

Re1ulta: 

• Que 1egún Carta-Cuenta que obra al fo. 
lto 5. de este juicio, hubo un movlmlen· 
fo de lngre101 y egreao1 de 1lete mil 1len· 
to veintl1iete córdobas y catorce centavo• 
('S 7.127.14), en los que van lncluldo1 101 
término• de apertura y clerrt; y, 

• 
Coo1lderando: 

Que por terminada la Gto1a Admlol1-
tratlva de e1ta cuenta, el Contador que la 
tuvo a 1u cargo h dl6 en tra1lado al se· 
fíor J ef~ de ea ta Sala como cou1ta del 
auto que corre al follo 10 de la1 nueve 
de la m~fl .na del velotl1eh de Octubre 
de mlf noveclento1 cuarentltres, habiendo 
e1te funcionario en pr"vldencla de laa 
r.ueve.. de la mafíana, del 1lete de Mayo 
de mil noveclento1 cuarentlclnco, follo 17, 
dispuesto que el presente· juicio paae al 
Contador Tramitador para loa finea de la 
Glou J udlclal y fallo por lo que al rever· 
10 del mlamo follo 17, ae proveyó el auto 
en que se declaró abierto el periodo ju· 
dlclal de esta cuenta; y 

Conalderando: 

Que en eacrlto del veintiocho de octubre 
de mil noveclento1 cuarentltrea follo 12, 

el aefíor Felipe Benavldea S., en carácter 
de Defen1or de Oficio de cuentadantea pi· 
dló ae le mandase tener por penonado 
en laa pre1ente1 dlllgenclat~ como apode· 
rado del 1ef\or Jerónimo Bctrracte1 h., pre· 
1eqtando como prueba de 1u legitima pl!tao
nería copla fiel del poder orlRlnal otorgado 
a su favor, pidiendo por último 1e man
date correr el traalacfo de lt y a las parte1; 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo pre1entaeo correcta 
la cuenta del 11.,0fo de Sanidad y de,,con· 
formldad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 
6 de Febrero de 1940, por valor de Un 
Mil Sete1lento1 Ochenta y Siete C6rdobae 
con Cuarentlocho Centavo• ( C$1.787,48), 
durante el periodo que ee juzga o aea de 
Julio a Diciembre de mil novecleotoa coa· 
renUdoa. Aprobación qe Sanidad lnaerta 
al follo 17 de e1te jqlclo; y, 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo de1vanecldo1 101 re· 
paros formulado• a la pre1ente cuenta, 
unoa en la glou administrativa y otroa 
en la glosa judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defenaor 1ef\or Bena
vlde1 S., t>D eacrlto de ocho de Mayo de 
mil noveclento1 cuarentlclnco, ln1erto al 
follo 18, pide llamar auto1 y dictar 1enten· 
cla de aolvencla a favor del sef\or Barran· 
tea h., y oída la opinión del 1ef\or Fl1cal 
General de Hacienda, ~1tá de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verae al re· 
verao del ml1mo follo 18; y, 

Por Tanto . 

Con tale1 antecedente•, corridos 101 trá· 
mltea de derecho con apoyo del articu'o 
151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Dlcltmbre de 1899, 
Segunda Edición Oficial y Decreto Ejecu· 
tlvo de 30 Marzo de 1936, el 1u1crlto 
Contador Tramitador Judicial, en .comhre 
de Ja República de Nicaragua. defü ltlva· 
mente, · 

Falla: 

Que e1ta cuenta, tal como 1e deja rela· 
clonada e1 buena y por conal~ulente 1e 
aprueba, quedando el at.ftor Jerónimo B.i· 
rrante1 h., de calldade1 conocídaa en auto1, 
junto con 1u fiador 10Jldarlo, librea y aol· 
vente1 tanto con laa rentas del 1c.0/ 0 de 
Sanidad, como con la1 del Te1oro Muni
cipal de E1telí, por lo que hace al período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cuarentldoa, debléndo1ele extender al Sr. 
Barrante1 h., copla de e1ta reaoluclón para 
q~e Je 1lrva de auficlente finiquito, 

C6ple1e, notlfiqueie, publíque1e en cLa 
Gaceta> y archíve1e.-Rtcardo E. Arévalo 
-Enrique Pefta, Srlo, 

Contraloria Eapeclal de Cuentas Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua,, 
D. N., quince de Mayo de mil noveclento1 
cuarentlclnco.-La1 outve y media de la 
mafíana. 

. ' 

Examinada que fué por el sefíor Canta· 
dor de Glosa don Max. Cabezae, la cuenta 
de la Te1orería Municipal de E1teli, el Sr. 
J erónlmo Barrante1 h., mayor de edad, ca
ndo, negociante y de aquel domicilio, 
llevó como Te1orero Municipal en el pe·· 
ríodo de Enero a Junto. de mil noveclento1 
cuarentldoa; · 

Reaulta: • 
Q•Je ·aegún Carta-cuenta que obra al fo. 

llo 8 de eate juicio, hubo un movimiento 
de lngre101 y egre101 de ocho mil qui· 
nleoto1 noventl1el1 c6rdqba1 y 1lete cen· 
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tavo1 (~ 8,596.07), en loa que van lnclul· 
do1 le.a término• de apertura y clerrP, 

Con1lderando: 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente• corrido1 los trá· 
mlte1 de deralho con apoyo del artículo 
151 de la Ley Reglamentarla del Tribunal 
de Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899 
1eguoda eclicl6n y Decre.to Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el •u1crlto Co.1tador 
Tramitador Judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que por terminada la g101a admlnlltra· 
tlva de e1ta cuenta, el Contador que la 
tuvo a au cargo la dió en tratado al ae· 
ftor J :ife de esta Sita como con1ta del au· 
to que corre al follo 1 7, de laa ocho de 
la maftana del velntl1eh de Octubre de mil 
noveclento1 cuare1 tltre1, habiendo e1te 
funcionario en provLdencla de la1 ocho de 
la m¿. i\ 10a del día siete de Mayo de mil Que e ata cuenta, tal como 1e deja Te• 
noveclentoa cuarentlclnco, follo 26 dia· laclonada e1 buena y por con1igulente "' 
pue1to que el prt>sente juicio paae al Con· aprueL., ..¡uedando el 1ei\or J <lróoimo Ba· 
tador Tramitador para los finei de la Glo- ~rantPa h .. de calldade1 conocldaa en auto1, 
1a Judicial y fallo por Jo que al reveno Junto con 1u fiador 1olldarlo, librea y 101· 
del mlimo follo 26 ae proveyó el auto en. vente• tanto con lae rentaa del 10°/0 de 
que 1e declar6 abierto el período judicial Sanidad, como con lu del Te1oro Munlcl· 
de esta cuenta· y pal de Eeteli, por lo que hace al período 

' ' de Enero a Junio de mil ~oveclento1 cua-
Con1lderando: rentldo1, debléndo1ele extender al 1eftor 

Barrantea h., copla de e1ta resolución para 
que le alrva de suficiente finiquito. 

Cóple1e, notlflque1e, publíqueae en. cLa 
Gacetat y archívue. - Ricardo E. Arévalo 
-Enrique Pefta, Srlo • ·-

, 

• Que en e1crlto del veintiocho de Octu· 
bre de mil noveciento1 <u 1rentltre1, follo 
19, el aelior Felipe Benavlde1 S., en carác
ter de Defensor de Oficio de Cuentadante1, 
pidió 1e le mandase a tener por per1onado 
en las pre1entea dlllgencla1 como apode· 
rado del adiar Jerónimo Barrantea h., pre· 
1entando como prueba de 1u legitima per-
1onería, copla fiel del poder otoreado a 1u 
favor, pidiendo por último se manda1e 
correr loa tra1lado1 de ley a la1 partee; 

Contraloría E1peclal de Cuentas Locale1 .. · 
Sala del Tribunal de Cuenta1, Managua, 
O, N., dlecl1lete .de Mayo de mil novecleo
to1 cuarentlclnco.-Laa once de la mat\ana. 

Considerando: 

Que habiendo 1ldo presentada correcta 
la cuenta del rn% de aanldad y de confor
midad con Acuerdo Ejecutivo N9 26 de 6 
de Febrero de 1940 por valor de un mil 
1 ~11cleoto ochenta y cinco córdrbaa y 1e-
1 •nta y nueve centavos (C$ 1,685 69), du· 
rante el período que 1e juzga o 1ea de 
Enero a Junio de mil noveclento1 cuaren· 
tldo1. Aprobación- de .anidad Inscrita al 
follo 26 del pre1ente julck; 

Con1lderando: 

Que habiendo 1ldo de1vanecldo1 101 re 
paroa formulados a la pre1enle cuenta, 
uno1 en h Glo1a Administrativa y otros 
en la Glosa Judicial y no habiendo ningún 
reparo pendiente el· defen1or 1eftor Bena
vlde1 S., en e1crlto del ocho de. Mayo de 
mil noveclento1 cuarentlclnco, ln1erto al 
foll9 27 pide llamar auto1 y dictar 1en
tencla de 1olvencla a favor del 1eti.or Bi· 
rraote1 h., y oída la opinión del .. aefior 
Fl1cal General de Hacienda e1tá de acuer· 
do con dicho pedimento como puede verae 
al reveno del mismo follo 27; y ~~, 

• 

Examinada que fue por el 1eli.or Conta· 
dor de Gloaa don Max. Cabezaa, la cuenta 
de la Te1ortría Municipal de E1teli, el •e· 
ftor Jerónimo Barrante1 h., mayor de edad, 
ca1ado, negociante y' de aquel domicilio, 
llevó como Teaorero Municipal durante el 
período de Enero a J unlo de mll novedeo· 
toa cuarentltre1, 

Resulta: 

Que según carta-cuenta que obra al follo 
6, de e1te juicio, hubo un muvlmlento de 
lngre101 y Egre101, de diez mil ch nto 
v~lntl1lete c6rdobaa y 1etentlclnco centavo• 
(IJ 10,127.75), en 101 que van lncluldo1 101 
lérmlno1 de apertur_a y cierre; 

Considerando: 

Que por terminada la Glosa Admlnl1· 
trattva de e1ta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dl6 en traslado al 1e· 
i\or Jefe de esta Sala, como con1ta del 
auto.que corre al follo· 12 de la1 nueve 
de la mai\ana del nueve de, Junio de mil 
noveclento• cuarentlcuatro, habiendo este 
funcionario en providencia de laa ocho de 
la moi\aoa del día siete de Mayo de mll 
oeiveclentoa cuarentlcinco, follo 39, dl1puea
to que el pre1ente juicio paae al Contador 
Tramitador para· 101 fine1 de la Gloaa Ju· 
Jlclal y fallo por lo que al reveno del 

"\.; ":\¡·¡_: 
.,.~ 
~ 

www.enriquebolanos.org


1 

.... 

• 

LA OACl'!T A-DIARIO OPICIAL 1815 

ml1mo 1ollo 39 1e proveyó el auto en que 
1e declaró abierto el periodo judlcla de 
emta cuenb; y ' · 

Con1lderaildo: 

Q11e en e1crlto de doce de Junio de mil 
noveclento1 cuarentlcuatro, follo 13, el 1e· 
ti.or Felipe Benavlde1 S., ei1 · carácter de 
Defen1or de Oficio de Cuentadante1, pidió 
1e le mandase a tener por penonado en 
laa pre1ente1 dlllgenclaa, como apoderado 
del 1eti.or J er6nlmo Barran te• h., pre1en· 
tanda como prueba de 1u legitima perlo· 
pería copla fiel dc:l poder otorga 1o a 10 
favor, pidiendo por último me mandate co 
rrer 101 tra1lado1 de ley a lat partea; 

Con1lderand(I: 

Que habiendo tldo pre1eotada correcta 
la cuenta del n°/0 de 1anldad y de con· 
formldad con Acuerdo Ej~cutlvo N9 25 de 
6 Febrero de 1940, por valor de dot mil 
do1clento1 clncuentlun córdobaa y velntl
tre1 centavo• (<i 2.251.23). durante el pe· 
riodo que 1e juzga o 1ea de Enero a Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuarentltres. Apro· 
bacl6n de 1anldad ,Inserta al follo 39 del 

. preaente juicio; _., . , 
Con1lderando: 

Que habiendo sido dt>1vanecldo1 101 re
paro• formulado• a Ja pre1ente cuenta, 
uno• en la Gloaa Admlnlltratlva y otro1 
en la Glo1a Judicial y no habiendo nlngóo 
cargo pendiente el defenaor 1eti.or Benavl
de1 S., en e1érlto del ocho de Mayo de 
mil noveclento1 cuareotlclnco, ln1erto al 
fcfllo 40, pide llamar auto1 y dictar 1en
tencla de 1olvencla a favor del 1eti.or Ba· 
rrante1 b,, y ofda la oplol6n del 1eti.or 
Fl1cal General de B1clenda, estl de acuer
do con dicho pedimento como puede verae 
al reverao del ml1mo follo 40¡ y, 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente1, corrldo1 101 trá 
mlte1 de derecho, con apoyo del artículo 

• 15 f ...... de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de -Cuentaa de 1 5 de Diciembre de 1899, 
aeguoda edición oficial y Decs:eto Ejecutl· 
vo de 30 de Marzo de 19361 el 1u1crlto 
Contador Tramitador Judicial en nombrl'I 
de la Repóbllca de Nicaragua, dtfiohlva· 
mente, 

Falla: 

Q11e eata cuenta, tal como 1e deja rela· 
donada e1 buena y por coo1lgnleote se 
aprueba, quedando el 1efior Jerónimo Ba
rraote1 h., da calldade1 conoclda1 en auto,, 
junto con 1u fiador 1olldarlo, llbre1 y 1ol
vente1 tanto con laa Rentaa del 10% de 
Sanidad, ppmo ~OP lat del Te1oro M.un\· 

clpal de Etteli, p.>r lo que hace al P!'rÍodo 
de Enero a J unlo de mil novecleoto1 cua· 
rentltre1, debléndo1ele extender al sef\or 
BarrantH h., copla de e1ta re1olucl6n para 
que le 1lrva de 11,;ficlente finiquito. 

C6ple1e, notlfíque1e, publique1e en cLa 
Gaceta> y archfve1e.-Rlcardo E. Arévalo 
-Enrique Peti.a, Srlo. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 16 B 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: ' 
Aprobar en todas sus partes el· contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcia M., Mayor G. N.., Director 

General de Comunicaciones, en represmta
ción del Gobierl.io, por una parte, y Fran
cisco Carcache, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
C.arcache se compromete a transportar to

da la correspondencia postal que sea cursa
da de Diriá, Diriomo, Catarina y vice-versa, , 
diariamente. En invierno deberá preser· 
var las valijas con capas ah u ladas de su pro-
piedad. · 

11 
. El Gobierno pagará a Carcache, por el ser
vicio expresado, un canon mensual de se
senta córdobas (C$ 60.00), por medio de la 
Administración de Rentas de Granada; Jos 
cuales se tomarán de la partida que sefia· 
le el Presupuesto General de Gastos para 
tal fin. 

111 
En casó de pérdida o averia de algún saco 

o encomienda, el Contratista Carcache debe
rá indemnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paque
tes postales, etc. que faltaren, previa inves
tigación llevada a cabo por el empleado que. 
deeiJne el señ.or Director General del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo, cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N. 
a los siete dias del mes de Julio de mil no
vecientos cuarenticinco.-(f) J. D. Garcia 
M., Mayor G. N .• Director General de Co· 
municacionee. -Francisco Carcache. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 31 de Julio de 1945.-A. SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaunza E. 

N917·B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Aprobar en todas sus partes el contrato 
que literalmente dice; 

• 

,• 

·¡ 
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J. D. Garcfa M., Mayor G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Agus
tf n Tijerino, en actuación personal por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Tijerfno se compromete a transportar 

toda correspondencia y paquetes postales 
que sean cursados de la Oficina de Corinto a 
la Estación del Ferrocarril y al Muelle del 
mismo puerto y viceversa, sujetándose al 
horario que le señale el Administrador 'de 
Correos respectivo. En invierno deberá 
preservar las valijas con capas ahuladas de 
su propiedad. 

' II 
El Gobierno pagará a Tijerino por el serví· 

cio expresado, un canon mensual de ciento 
ochenta córdobas (C$180.00), por medio de 
la Adminiatración de Rentas de Chinan· 
dega; los cuales se tomará.A de la partida 
que sen.ale el Presupuesto General de Gas
tos para tal fin. 

III 
En caso de pérdida o averfa de algún sa

co o encomienda, el contratista Tijerino 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren, pre
via investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el sefior Director Ge· 
neral del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a contar del primero de Julio de 
1945; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de resindirlo, cuando lo crea conve
niente. 

En f é de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a loe seis dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cuarenticinco. - (f) J. D. Gar
cfa M., Mayor G. N., Director General de 
Comunicaciones. -Agustín Tijerino. 
. Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 31 de Julio de 1945.
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
DPspacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. . 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

•Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma· 
nagua, Departamento de Managua, a las 
diez de la mañana del dfa tres de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, con el nú 
mero de miembros suficiente, se constituye 
un Sindicato Industrial de Trabajadores, 
de' cuya entidad podrán formar parte los 
trabajadores y empleados de la ,Tabacalera 
Nacional. El Sindicato se denominará Sin· 
dicato de Obreros Tabacaleros. . El domici 
lio será 'la ciudad de Managua, D.N. La 
Autoridad Suprema del Sindicato será la 
Asamblea General; para el manejo directo 
de loe negocios -sociales, habrá una Junta 
Directiva compuesta de: un Presidente y 
ocho Secretarios. . 

• 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato es requie
re ser empleado o trabajador de la Tabaca-
lera Nacional. · ·· 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias el primer domingo de cada mee 
y extraordinarias cuando asf lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
veinticinco miembro por lo menos. 

La Junta Directiva durará un afi.o en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en la Asamblea General del mes de 
Abril de cada aflo. 

Los miembros pagarán una cuota de in~ 
greso dP un córdoba y cincuenta centavos y 
una cuota semanal de cincuenta centavos•.1 
-Alfonso Romero M., Jefe Departamento 
de Asocii&ciones. 

•Acta Constitutiva. En la ciudad de Blue
fields, Departamento de Zelaya, a las once 
de la mafiana del dfa diez de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, con el núme· 
ro de miembros suficiente, se constituye un 
Sindicato Gremial de Trabajadores de cuya 
entidad podrán formar parte tadas las per· 
sonas que tengan como·oficio el de zapate
ros. El Sindicato se denominará Sindicato 
de Zapateros. Su domicilio sera la ~iudad 
de Bluefiefds, Departamento de Zelaye. La 
Autoridad Suprem11 del Sindicato será la 
Asamblea General; para el manejo directo 
de los negocios sociales, habrá una Junta 
[)irectiva compuesta de: un Presidente y los 
siguientes Secretarios: uno de Actas y 
Acuerdos, uno de Organización y Propagan· 
da, uno de Asistencia Médica, uno de Finan
zas, uno Conflictos, uno de Corresponden· 
cia y Relaciones Sociales y uno Fiscal. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se requie
re ser de oficio zapatero. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los segundos lunes de cada mes y 
extraordinarias cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez o más miembros. 
·La Junta Directiva durará un-afto en el 

ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en la Asamblea General del diez de Di· -
ciembre de cada afi.o. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de diez córdoba y una cuota semanal 
de un córdoba•. -Alfonso Romero M., Jefe 
Departamento de Asociaciones. 

e Acta Constitutiva. En la ciudad de Blue· 
fields, a las siete de la noche del dfa veinte 
y siete de Mayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco, con el número de miembros sufi· 
ciente, se constituye un Sindicato Gremial 
de Trabajadores de cuya entidad podrán 
formar parte los que tengan como oficio el 
de joyeros. El Sindicato se denominará 
Sindicato de Joyeros. Su domicilio será la 
.ciudad de Bluefields, Departamento de Ze· 

•• 
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laya. La Autoridad Suprema del Sindicato 
es Asamblea General; para el manejo direc· 
to de los negocios sociales, habrá una Junta 
Directiva compuesta de: un Presidente o Se
cretario General y los siguientes 8ecreta 
rios: uno de Acta!l' y Acuerdos. uno de Or· 
ganización y Propaganda, uno de Finanzas, 
uno de Conflictos, uno de Asistencia Médi
ca un Secretario de Correspondencia y Re
laciones Sociales .. 

ciente, se constituye un Sindicato Industrial 
de Trabajadores de cuya entidad formen 
parte Jos que trabajan en la Empresa Azu
carera del "Ingenio San Antonio". El Sin
dicato se denominará "Sindicato de Empre· 
sa del Ingenio San Antonio". Su domicilio 
será la ciudad de Chichigalpa (Ingenio San 
Antonio), Departamento de Chinandega. 
La Autoridad Suprema del Sindicato será 
la Asamblea General; para el manejo direc
to de los negocios sociales, habrá una Junta 

E S T A T U T O S Directiva compuesta de: un Presidente y 

P . b d J s· . · . 1 cinco Secretarios. · 
ara ser miem ro e mdicato se requie-

re ser de oficio joyero. E S T A T U T O S 
La Asamblea General celebrará sesiones . . . 

ordinarias los p.rimeros miércoles de cada mes . Para ser mi.embro del Sm~1cato se ne~e- . 

y extraordinarias cuando asi lo acuerde la sita ser trabaJador del lngemo San An~mo. 
Junta Directiva 0 lo soliciten por escrito ~a l\samblea. Genera! celebrará sesiones 
diez 0 más miembros. ordmar1as ~os I?r1meros Jueves de cada mes 

La Junta Directiva durará un afio en el Y extreor~ma~1as cuando. ~si lo acuerde. la 

ejercicio de sus funciones y deberá ser electa Ju~ta Dir~ctiv.a o Jo soliciten por escrita 

en la Asamblea General del cinco de Diciem- vemte o mas m.1em~ros. 
bre de cada afio. _ . La. ~unta D1rectiya dorará un afio E'n el 

Los miembros pagarán una cuota de in- eJerc1c10 de sus funciones y deberá ser ele~

greso de veinticinco córdoba y una cuota ta en la Asamblea General del mes de Abril 

semanal de cincuenta centavos. -Alfonso de cada ~ño. . 
Romero M., Jefe Departamento de Asocia· Los miembros pagarán una cuota de m-

ciclnes Jnsp Gral Tbjo greso ~e ?~s córdobas y una cuot~ seman~l 
' · · · de vembcmco centavos''.-Ram1ro Orbz 

«Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma· 
nagua, D. N. a las diez de la mai'íana del 
dia veinte de \layo de mil novecientos cua-

# renta y cinco, con el número de miembros 
suficiente, se constituye un Sindicato Gre
mial de Trabajadores de cuya entidad for
men partes las personas que trabajen en la 
industria de la construcción. El Sindicato 
se denominará "Sindicato de la Industria 
de la Construcción. · Su domicilio será la 
ciudad de Managua, D. N. La Autoridad 
Suprema de Sindicato será la Asamblea Ge
neral: para el manejo directo de los negocios 
sociales habrá una Junta Directiva compues
ta de: un Presidente y cinco Secretarios. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato es necesa· 
rio trabajar en la industria de la construc
ción. 

La Asamblea General celebrará sesiones or
dinarias los primeros domingos de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
veinte y cinco miembros por lo menos. 

La Junta Directiva durarará un año en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec
ta en la Asamblea General del mes de Abril 
de cada afio. 

Los miembros pagarán una cuota de in· 
greso de dos córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavos•.-Ramiro Ortiz Nú
ttez, Jefe Departamento de Asociaciones. 

"Acta Constitutiva. En el Ingenio"'de 
San Antonio. Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega, a las seis de la tarde del dia 
quince de Mayo de mil novecientos cu¡renta 
y cinco y con el número de miembros eufi· 

Núiíez, Jefe Departamento de asociaciones. 

Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma
nagua, D. N., Departamento de Managua, 
a las diez de la mañana del d[a veintisiete 
de Abril de mil novecientos cuarenta y cin
co, con el número de ~iembros suficiente, 
constituye un Sindicato Gremial de Traba
jadores, de cuya entidad formen parte las 
personas que tengan como profesión: la de 
trabajar en la industria licorera ubicadas' en 
esta ciudad. El Sindicato se denominará 
·'Sindicato de Trabajadores Licoreros". El 
domicilio será la ciudad de Managua, D. N. 
La· Autoridad Suprema del Sindicato es la 
Asamblea General; para el manejo directo 
de los negocios social~s. habrá una Junta 
Directiva compuesta de: un Presidente, un 
Secretarios de Organización, uno de Con
flictos, uno de Actas y Correspondencia, 
uno de Finanzas, uno Juvenil y uno de 
Prensa y Propaganda. 

ESTATUTOS 
Para ser miembro del Sindicato se requie

re ser trabajador en las industrias licoreras 
de esta ciudad. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros domingos de cada 
mes y extraordinarias cuando asi lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez o más miembros. 

La Junta Dirediva dQrará un ai'ío en el 
ejercicio de ·sus funciones y deberá ser elec· 
ta en la Asamblea General del tercer mes del 
años. 

Los miembros pagarán una cuota de in
greso de un córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavos". · Ramiro Ortiz 
Núñez, Jefe Departamento de Asociaciones, 

: .-.J 1 ..•. ~ 
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Afto de Cuotaa 1944 a 1945 N9 41. 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

I - 06llgaclones registradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. &¡uiv. en sacos de 69 Kls. 

a EE. UU. a otros paises a EE. UU. a otros pal1ea 
Periodo del. 1 de Octubre de 1944 al 7 de Julio · 

siguiente 177.556,55 
Semana siguiente hasta el 14 de julio 12.934.05 

Total registrado y autorizado al 14 de Julio de 1945 100 490.60 

//-Exportaciones (embarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 7 de Julio 
siguiente 158.507.95 

Semana siguiente hasta el 14 de Julio 

Total embarcado 1 exportado al 14 de Julio de 1945 158.507.95 

111-Exlstendas al .14 de Julio de -.1945 Sacos de 60 Kls. 

En puertos 30 449. 70 
En el Interior (estimación) 8.042.35 

Total (Estimado) 38.492 05 

JV-Eslimadón de Producción exportable 

Perlodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Me11oa consumo Interno (calcul~do) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

•' 

229,000.00 

24000000 
43000.00 -

197,000.00 

154 397.00 
11.247 00 

165.644 00 

137.833.00 

137.833.00 

b¡uiv. en sacos de 69 Kls. 
. , 

" 

26.478.00 
6.993.69 

34.47J.69 

199,130.44 

208,696.00 
37 391 31 

171,304.69. 

' 

. .... 

' 

' '• t::;~~ .. 
V-Resumen 

Exportado hasta la fecha 158 507.95 
Autorizado pero no embarcado aún 31.982.65 190.490.60 

Diferencia negociable (Calculada) 

.. -;..:..· 

. ' 

6.509.40 

Managua, 14 de julio de 1945. 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretarlo. 

/ 

• 

Íi~i:t~ 

165644.00 

5660.69 

---._;· ;._ 
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DISTRITO NACIONAL 

N9 38 

El Presidente de la República, 
Acuerda: .. 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice: 

«Andrés Morillo, Ministro del Distrito 
Nacional, por una parte, y la sefiorita Yel
ba R. Gómez, mayor de edad,, soltera, de 
oficios domésticos y de este domicilio, por 
otra, han convenido en el sigúiente con
trato: 

1 

El Ministro del Distrito Nacional dá en 
arriendo a la sefiorita Telba B. Gómez, por 
el término de dos afios, · prorrogable a vo. 
luntad de ambas partes y a contar del pri
mero de Octubre del corriente afio la •Glo
rieta N9 2 1945•, situada en el Malecón del 
Lago de Managua en el cual ejercerá el ne
gocio de cantina, refresqueria y reposte· 
ria, etc. 

11 

La cuota mensual de arrendamiento se fi. 
ja en doscientos córdobas (C$ 200.00) que 
la sefiorita Yelba R. Gómez, enterará en la 
Tesorería del Ministerio del Distrito Nacio
nal al término de cada mes. Por falta de 
pago de dos mensualidades consecutivas el 
presente contrato quedará cancelado y la 
sefiorita Gómez a desocupar el local arren
dado sin más requisitos que una simple no
tificación de parte de este Ministerio. 

III .• 
La sefiorita G6mez se obliga pQr el pre

sente contrato a sufragar los gastos de 
agua y luz en el establecimiento, asi como 

•los que gravitan sobre su negocio, como los 
impuestos del Distrito Nacional, Junta Lo
cal de Beneficencia o cualquier otro esta· 
blecido o por establecerse, por su propia 
cuenta y directamente con los· interesados. 

guida ante el Ministerio del Distrito Nacio· 
nal para llenar las exigencias del Art. 39 
de la Ley de 17 de Septiembre de 1883, re
sulta demostrado de una manera clara y 
terminante que los vecinos de la 1' C. S. O. 
de la 19 Av. hacia Occidente, no pueden 
comunicarse· con la parte principal de la 
ciudad por estar bloqueados por el Cauce 
Occidental y por un trozo de terreno perte
neciente a la sefiora Jos2fina v. de Romero, 
que se interna de la 19 Ave. 37 metros más 
o menos sobre la 1~ C. S. O., hacia Occi· 
dente: 

Considerando: 
Que en consecuencia, en fuerza de la 

prueba recogida en la información citada, 
debe estimarse y considerarse como de uti
lidad pública el trozo de terreno a que se 
refiere el Considerando anterior para la. 
prolongación de la 1'!J C. S. O., hacia Occi· 
dente, para que los vecinos a que se refiere 
el Considerando primero tengan fácil acce
so a la parte princi11al de la ciudad; 

· Decrétase: · 
Primero:-Declárase de utilidad pública 

la prolongación de la 1~ C. S. O. y de la 19 
Av. S. O., hacia el Occidente; 

Segundo:-Concédese el permiso compe· 
tente al Distrito Nacional para ocupar úni
ca y exclusivamente para1 la prolongación 
de dicha calle a que se refieren los conside
randos anteriores, el terreno indispensable 
para ese efecto, el cual mide 14 mts. de 
Norte a Sur; 36. 79 mts. de Este a Oeste, 
rumbo Norte; y 37.97 mts. de Oeste a Este, 
rumbo SIH', y- con los siguientes linderos: 
Norte, Quinta Francisco Bunge; Sur, Isa
bel Fernández; Este, 19 Av. S. O,: y Oeste, 
20 Avenida; 

Tercero:-Este Decreto se dicta de acuer
do con los Arts. 63 Inc. 19 y 66 Cn., decre· 
to de 8 de Diciembre de 1941; y Art, 39 de 
la Ley de 17 de Septiembre de 1883; y des· 
de ahora se autoriza al Sr. Sindico del Die· 
tri to Nacional, a fin de que ante el Ministro 
del Distrito Nacional instruya los expedien
tes respectivos. 

Cuarto:-EI presente Decreto servirá de 
suficiente autorización para los efectos de 
que el mismo trata y los gastos que deman
da su ejecución serán de cuenta del Dlstri-

Eo fé de lo cual firman el presente con- to Nacional. 
trato en la ciudad de Managua, a los diez Comunfquese. -Casa Fresidencial.~Ma· 
dias del mes.de Agosto de mil. nove~ie.ntos nagua, D.N., catorce de Agosto de mil no
cuaren.ta ~ cmco.--.Andrés Mur11lo, Mm1stro vecientos cuarenta y cinco. - El Presidente 
del D1s.tr1to Nac1onaJ.--Yelba R. Gómez, de la República.-SOMOZA.-El Ministro 
Contratista. · del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., diez dt! Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco.- El Pre· 

-t!idente de la República.-SOMOZA. El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mo-
rillo. . 

N9 137 , 
El Presidente de la República, 

. Considerando: 
Que ea evidente q1:1e de la información se· 

·~ 

SECCION . JUDICIAL 

REMATES 

NQ 487 
Tres tarde veintiocho corrientes remalaráse mejor 

postor casa y solar cantón Parroquia, linda: Orien· 
te y Sur, aolár Ouman Sequeira; Norte, ca&a de 
la sucesión de Vicente López, calle en medio; Oc· 
cidente casa cural y solar Parrc;qul11 calle en• me! 

.. ,·: 
·.· ~_; 

··1 
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dio, por ejecución de Edmundo Ortiz, doscientos 
córdobas que le adeuda lsidora Muñoz. 

Solar y casa valorado dos mil cordobas 
Oyense posturas en la forma y término de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. El Sauce, doce de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pfo 
Barrantes lrlas.-Sam Buitrago, Srio.-Enmendado. 

Es conforme.-Veintiocho.-Vale.-:>am Builrago, 
Srio. 1998 3 2 

NQ 486 
Tres tarde sel1 Setiembre próximo, en este Juz. 

gado rematará" finca rústica nueve manzanas, si· 
tuada tres leguas Sur esta ciudad, limitad~: Orien
te, Carlos Alberto Bendaña¡ Poniente, camino San 
Cristóbal; Norte y Sur, sucesores Demelrio Oonzález. 

Base doscientos córdobas. 
Oiránse postoree. 
Ejecul"ión Carlos Alberto Bendaña ronlra Manuel 

López Rodrlguez. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, veinte 'agosto mil 

.novrcientos cuarenücinco.-M. Espinosa C.-C. A. 
Zapata, Srio., 1999 3 2 

Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, diecisiete 
Agosto mil novecientos cuarentrclnco.-R. Martlnez 
L, Srio, 1981 3 1 

NI} 252 
Luisa M•ndoza pide titulo supletorio predio ·ur· 

bano situado El Vieja, lindante: Oriente, Miguel 
Galeano; Poniente, Juana Mendoza; Norte, Mi¡uel 
Oaleano: Sur, lsaura Aguilar. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinan:lega, veintitrés Julio mil 

novecientos cuarenticinco -H. Monteale1tre, Srio. 
1807 3 1 

NI} 253 
Rafael Cisne pide titulo supletorio casa solar si· 

tuados Posoltega, lindante: Oriente, casa munfclpa!; 
Occidente, jacoba Jirón, Pilar Herrera; Norte, fe· 
lipe Martlnez. Pablo Chavarrla; Sur, Angela Vargas 
y Josefa Meléndez. 

Opónganse término legal 
juzgado Distrih Chinandega, veintitrés Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-H. Montealellre, Srlo. , 1806 3 1 
• N9 485 

Diez mafiana once septiembre próximo, subasta 
ráse a n:artHlo este Juzgado treinta pares zapatos 
para varón empeñado• Monte Piedad esta ciudad. 

'Ejecución Carmen Pérez de Mora contra Gusta· 
vo Oómez hijo. 

Oyense posturas legales. • 
Juzgado Civil Distrito. Granada, agosto diez y 

ocho mil novecientos cuarenta y cinco.-Serapio 
Vela, Srlo. , , 2000 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 4008 

Pedro Joaquín Rlos solícita titulo supletorio casa 
y solar esta ciudad, lindando: Oriente, mediando 
calle, casa y sc..lar herederos Antonio Blanco; Occi
dente, solar del solicitante; Norte, casa y solar CI· 
priano Mendoza; Sur, casa y solar Juan Antonio 
Aguilera; sobresolar edificada casa dieciséis varas 
cañón y dieciséis varas mediaguas, ancho casa siete 
varas y cuatro las mediaguas; parte Interior treinta 
varas mediaguas; casa sobr~ horcones, paredes la· 
quezal, cubierta con tej~s, ladrillo de cemento. 

Opóngase término le¡al, 
Juzgado Distrito. Somoto, diecinueve Mayo mil 

novecientos cuarenlicinco.-Eui. Cuadra h.-0. Sel-
va, Srio. ' 1274 3 1 

NQ 237 
Baltazar Solórzano Rodríguez y Celina Chavarrla 

Solórzano solicit.an Htulo supletorio . predio rústico 
compuesto seis manzanas y media, denominada "La 
Guacheñ~", limitado: Oriente, predio los hermanos 
Delgados; Poniente y Norte, predios de Juan Meza 
y Sur, .predios de Mi¡tuel Marquez y. Bonifacio Centeno. . 

Hubiéronle de Casimiro Solórzano. 
Estlmanlo cien córdobas. 
Pretendan derechos dedúzcanlo legalmente. 
D1do Juzgado Local Civil. Chinandega, veinti· 

uno de Julio de mil novecientos cuarenticinc:o -
R. Martlnez L., Srlo. 1816 3 1 

NQ 462 
Alfonso Ramos Somarriba solicita titulo supleto

rio predio urbino ubicado barrio La Parrrquia 
Santa Ana, estos linderos: Oriente, predios Alfonso 
Callejas y Gustavo Montealegre; Ponientl', predio 
Berta Ba~a; Norte, predio Julia Plazaola y Sur, del 
solicitante. 

Húbolo de Amanda Palma Pérez de Bal'aiares. 
Estlmalo doscientos córdobas. 

• Pretendan derechos, dedúicanlo le&almente. 

NQ 3988 
Engracia Puentes solicita trtulo supletorio solar 

urbano situado cascrlo Esquipulas, esta jurisdicción, 
con una casita de te¡·as sobre horcones. lindando: 
Oriente y Nortl', cal e pública; Poniente, solar y 
casa de Benita Carrión; Sur, solares de francisca 
Sáncbez y Mercedes Romero. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente 
Juzgado Local. Moyogalpa, trece de Marzo de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-M. A. Avellán. 
-Ante mi Srio. Carmen A. Guillén. 

Es conforme con su orfginal.-Carmen A. Oul· 
llén, Srlo. del Juzgado Local. 

1263 3 1 

· -N9 3984 
Francisca Martlnez Barahona solicita Ululo suple· 

torio solar urbano situado en este pueblo, linda: 
Oriente, predio testamentaria de Marqueza Obre· 
gón; Poniente, el de Antonio Galarza; Nortl', el de 
Montemar Herrera y Sur, el de la testamentaria de 
Abdón Obando, calle enmedic: contiene casa pajiza 
y f1 u tales, no tiene nombre, número, ni gravamen. 

Estimalo cien córdobas. . 
Quien pretenda derecho. opóngase término le¡al. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyog~lpa,. 

siete d«: Abril de mil novecientos cuarenta y cinco. 
M. A. Avellán. Ante mf, Srio. Carmen S. Ouillén. 

Es cc..nforme con su original.-Carmen S. Oui· 
llén, Secretario del Juzgado Local. 
varro, Srio. 1261 3 l 

N9 3987 

Ernestlna Saballos solicita titulo supletorio lote 
terreno urbano, siete manzanas superficie, situado 
caserlo Los Angeles, esta jurisdicción, lindando: 
Oriente, Elisa Jimenez; Poniente y Sur, calle pú· 
blica; Norte, Lislmaco A mador. 

Vale doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. MOyogalpa, veintiséis de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y cinco -M. A. Ave
llán. Ante mi, Srio. Carmen A-. Guillén. , 

Es conforme con su orf¡inal • .....-Carmen :A. Oui· 
llén, Srio. del Juez Local. 

1264 3 1 

·.NI} 6CJ 
Lt señora Nicolua Bejarano presentóse solici· 

!ando tf(ulo supletorio de una cara de lejas sobre 
horcones forrada en tablas de ocho varas de marco 
con corredores, uno al lado Norte y otro al Po-

• 

www.enriquebolanos.org


. LA OACET A-DIARIO OFICIAL 1821 

nlente, situado en esta ciudad, conteniendo cbagüite 
y bboles frutal", midiendo treinta y cinco varas 
de Oriente a Poniente por igual medida de Norte 
a Sur, estando todo el inmueble dentro de los si
guientes linderos; Oriente, solar de Paula Bejarano; 
Poniente, solar que fu! de Rosa Bejarano, hoy ocu
pado por Maria Portobanco; Norte, propiedad de 
Emilio López y Sur, calle pública: que hubo este 
inmueble una parte por compra que hizo a la se
i\ora Encarnación Bejarano; otra por donación que 
le hizo la misma sd\ora y la casa la construyó la 
compareciente, carece de nombre, número y gravamen. 

Vale doscientos córdobas. -
Quien quiera oponerse lo baga dentro del tér· 

mino de ley. • 
Juzgado Local Civil. San Jorge, dos de Julio de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-). E Lozano.-
José f. Tijerin~ Srio. · 1677 3 l 

N9 4118 
Juana Morales Rivera solicita titulo supletorio 

casa y solar Nagarote, lindante: Oriente, Trlnsito 
Vela; Poniente, mediando calle, Jos! J. Hernández; 
Norte, mediando calle, Oregoria Vallecillo¡ Sur, 
Mercedes Avilés. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Junio mil no

vecientos cuarenllclnco.-J. R. Saberlo E., Srlo. 
- 1376 3 l 

NQ 4100 
La seftora Anselma Cbávez v. de Jarquln solicita 

titulo supletorio rústica situada Bapal, lindando: 
Oriente, Baltazar Urbins; Occidente, Norte y Sur, 
Narciso Cinco. 

Ministerio de Fomento. Mana2u•, diecinueve de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1893 3 2 

NQ 14 

lnternational Lubricant Corporatión, de New Or· 
leans, Louiaiana, Estados Unidos de América, me
diante apoderados .Henry Caldera & Henry Caldera
Pallaia, de este domicilio, solicita registro esta Mar 
c:a de fábrica y Comercio: 

para: Aceites lubricantes y ¡rasas. 
Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Julio 

de lllil novecientos cuarenta y cinco.-fernam.lo 
Morales L., Oficial Mayor. 

1756 3 2 

Quien preterida derecho, ocurra. 
Secretarla Juzgado Local. Esquipulas, trece Mar- -... 

zo mil novecientos cuarenticinco.-C. Molina L., 
Srio. 13~~ 3 l 

SENTE~CIA DE DlVORCIO 

N9 3815 

MARCAS DE FABRICA 

N9 159 
Business Publisbers lnternational Corporation, de 

New York City, Estado9 Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

para: Publicaciones periódicas. ' 
Oyense oposiciones término legal. _ 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Julio 

de ·mil novecientos cuarenta y cinco.- Fernando 
Morales L , Oficial Mayor. 1753 3 2 

No 295 
Para TI Corporatlon, de New York City, Estados 

Unidos de Am!rica, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

- ~ 
para: Perfumes, cosmEticos y jabones de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 

Corte de Apelaciones-Sala Civil-Mua
ya, velntl1el1 de Abril de mil no~eclentoa 

cuarenta y clnco-Lu once de la maf\ana
Por Tanto: De acuerdo con 101 Artoa. 

90 Inco, 19 de TT. 174 y 1lgt1. C., y 1520 
v 1lgt1, Pr., loa 1u1crltoa Magl1trado1 di· 
jeron: Se declara dl1uelto, por mutuo con-

1entlmlento el vinculo m1trlmonlal contraí

do. por loa 1eftore1 Domingo Súló:zano 
Corrales y Concepción Mayorga, el treinta 

de Mayo de mil noveclento1 diez y siete, 
el cual ae encuentra Inscrito a la página 

36 del Libro l. del Libro de Matrimonios 

que llevó el Registro del E1tado Civil de 
lam Penonas de la ciudad de Managua, en 

el af\o de mil noveclento1 diez y 1lete, an· 

te el Juez 29 Local para lo Civil ~e la 
ciudad de Managua.-ln1cdba1e esta aen· 
tencla en fo• competente• Regl1tro1 y 
an6te1e al margen de la partida de matrl· 
monlo re1pectlva, C6ple1e, notlfique1e. li· 
bre1e la ejecutoria de ley y con te1tlmo
nlo concertado vuelva el juicio al Juzgado 

de orlgeo.-Esta sentencia y el voto res
pectivo fueron dictado• con la concurren
cia de lo1,1ef\ore1 Magl1trado1 de la Sala 

de lo Criminal, doctorei Alejandro Romero 
Caatlllo y Lul1 Caldera Roaale1, por au· 

senda de 101. setíore1 lMagl1trado1 de e1ta 
Sala, doctorea Ralmundo Tapia Moneada y 
Erne1to Sequelra Arellano.-R. Sáncbez 

Vlgll.-), Alej. Romero C.-Lul1 Caldera 

R.-Eudoro Solí1, Srlo. 
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· E1 conforme-Ma.aya, doa de Mayo de inu noveclento.__,_ cuarenta y clnco.-Eudoro 
Solí1, Srlo. 

AVISO 

N9 468 

A Ud1, 1eftore1: Era1mo Vflcbez; Juana 
y Gregaria Meza-B11illo y Baalllza Cas 
tlllo-Emllla,. Marfa, Elvlra, Eleazar, Fe
derico, Venanclo lula y Martín MoQtene
Jlro; Ell1eo Pérez-Antonlo Benavldez y 
Hermógenea Moreno-Joaé León Segundo 
Mollaa; EugenlÓ Blandón; Marcellno Ce~
teño; Mateo Cruz; Al .. jo Reye1; J 01é Maria 
López; Celeatlno Rtyo; Zen6n y Bartolomé 
Benavlde1; 1Antonla y Ca1lmfra Mollne; 
E1tanl1lado Montenegro; E1ter Pineda; 
Bernardlno L6pez; Paula Aráuz; Isabel 
Moreao; Lul1a y i\naataalo Blandón; Dio· 
nfllo y Francisco A• evalo; Carmen López 
v. de Ve1lilvla; Sabina López-Suaana, 
Vicente, Franclaco y Aurora Ca1tlllo-Cu 
pertlno · Evangell1ta. Sebutlán, Matllde y 
Francl¡co Benavldez-Pedro y Paulíno 
Blandón; Roseado y ~lguel Centeno; Leo
cadlo Cruz¡ Santiago, Agenor, Mercede1 
Gulllé ·; Amella, Delfina y Manuel Ca1ti· 
llo; Sabu y Emilio Mollna - Joaé Ca1tlllo
Jo1é María Ca1tfllo C.-Doctor Doroteo 
Castillo R.-para 101 fine1 de ley por la 
pre1ente e1quela lea bago 1aber el auto re
caído en el juicio de ceaaclón de comunl· 
dad dd 1ltlo Santa Ro1a de Tomabó; que 
dice: cJúzgado de Df1irlto. Eatelf, catorce 
de Ago1to de mil novecientos cuarenta y 
clnco.-Laa diez de la maftana.-Setiálan1e 
laa once de la 1Jlaf'iana del doce de Sep 
tfembre próximo y la caaa de la 1ef'iora 
Benita López, como punto de reunión para 
dar principio a las operaciones de de1lln 
de; a dicha caaa deberán llevar o remitir 
1u1 título1 101 comunero• y c0Jlndante11. 
A los ml1mos, de1conocldo1 o de Ignorada 
re1ldencla ae les clta•á por avl10 en la ta 
bla de ldem del Juzgado y por medio de 
cLa. Gacetu, ·Diario Oficíal,-Te1tado
para dar-No vale-Ylle1cae.-Francl1co 
Malrena, Srlo. 

Lo que notifico a UJ. por la pre1ente 
emqutla en la ciudad -de E1telí, a laa och J 
de la maftana del diez y 1lete de Ago1to 
de mil noveclentoa cuarenta y clnco.
Francf1co Malrena, Srlo. 

1992 3 3 

CITACION DE PROCES4DOS 

N~ 241 
Por primera vez cito y emplazo al reo 

au1ente Con1tantfno Cruz Oporta, mayor 
de edad 1oltero, agricultor y vecino de La 
Libertad, para que dentro de quince dia1 

comparezca a eate De1pacbo a defen 1erae 
en. la cau1a que 1e le sigue por el delflo 
de homicidio en la penona de Víctor Ma· 
nuel Cano, de veinticinco afto1 de edad, 
1oltero, agricultor y del ml1mo vecindario 
de La Libertad, b¡¡jo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la cauta a plena
rio y nombrarle defen1or sJe oficio al no 
comparece. 

Se reCllerda a 101 funcionarios póbllcoa 
la obllgac16n que tienen de capturar a di· 
< bo reo y a 101 partlcu1area la. de denur.· 
ciar el lugar donde 1e oculte. / 

·Dado en el Juzgado de DI atrito. J ul
galpa, cinco de Abril de mil- noveclentoa 
ruarenta y clnco.-Alfon10 Ortega O. -
Francl1co Moneada E., Srlo. 

N9 218 
Por 1egunda vez citaae y empláza.e a 

la proce1ada Anatalla Obregón, de gene· 
ralldaie1 lgnoradaa, para que en el tér
mino de quince díaa, comparezca al local 
rfe e1te Juzgado, a defenderle en la cauaa 
que 1e le 1lgue en el delito de le1fone1 
en la penona de Elena Sáenz •. de dieci
nueve afto1 de edad, ca1ada, de oficlo1 
domé1tlco1 y vecina de h comarca cEI 
Chague> de eata jurladlcción, bajo aperci
bimiento de 1ometer eeta cauea al conocl· 
miento •del Tribunal de Jurados y que la 
la 1entencla que 1obre ella recaiga 1urta 
loa ml1mo1 efecto• que 11 e1tuvlera pre· 
1entcr. 

Se recuerda a Ju autorldadea la obllga
cl6n que tienen de capturar a la ante• di· 
cha proce1ada y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lufifar doni3e se oculta. 

Dado en el Juzgado de DI atrito para lo 
Criminal de Le6n, a laa once de la mafta· 
na del diez y 1el1 de Julio de mil nove· 
clentoa cuarenta y clnco.-Erneato Madrlz, 
Sri o. 

220-1, 
, I 

N9 90 
,• 

Por primera vez cito y emplazo· al pro
ce1ado Ro1alío Centeno, de generalfdade1 
lgnoradu, para que dentro del término de 
quince díaa comparezca a e1te Despacho a 
defenderae en la cau1a que ae le sigue por 
el delito de le1fone1 en la penona de Jtian 
Roque, mayor de edad, aoltero, _agricultor 
y de e1te domicilio, bBjo loa aperclblmfen
toa de declararlo rt:bdde, elevar esta cau
aa a plenario y nombrarle pefenaor de ofl· 
clo 11 no comrarece. 

Se recuerda a laa autorldadea la obliga
ción que tienen de capturar al ante• di
cho proceaado y a 101 partlcularea la de 
df'nunclar el lugar donde 1e oculta. 
, D"do eh el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a 101 treinta díaa del 
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me1 de Junio de mil novec;:lento1 cuarenta 
y cinco.-J 01é C. Berrlo1.- Erne1lo Madrlz, 
Sr lo. 

210·•1 

N9 97 
Por primera vez, cho y emplazo al pro· 

ceaado .Enrique Rocha, mayor de edad, 
1oltero, agricultor y vecino de El Sauce, 
para que dentro del término de quince dia1, 
comparezca al despacho de e1te Juzgado a 
deftnder1e en la cauaa que 1e le 1lgue 
por el deHto de Incendio en potrero1 de la 
propiedad de don Telémaco Cutell6n, ca
tado, de e1te domicilio y de 1u1 demá1 
generale1, b;.j'l apercibimiento' de declarar 
lo rebelde, elevar e1ta caUla a pll'narlo y 
nombrarle defen1or de oficio 11 no compa· 
rect>, 

Se recuerda a 101 funcionario• públlcoa. 
la obllgacl6n que tienen de capturar al an
te• dicho proce1ado y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de Le6n a 101 velntlun dlu del 
me1 de Mayo de mil no'°eclento1 cuarenta 
y clnco.-Jo1é C. Berrio1.-Erne1to Madrlz, 
Srlo. 

203 •• 

.. 
N994 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
cesado Alberto Montea, de generalldade1 
lgnoradaa, para que dentro del término de 
quince diaa comparezca a e1te Juzgado a 
defenderte en la cau1a que 1e le 1lgue 
por et delito de homicidio en la penona 
de Santiago Borge, de trelntlcinco afto1 de 
edad, caaado, carpintero y de e1te de m'cl 
llo, bajo el apercibimiento de declararlo 
rebel ie, elevarle la cauaa a plenario, nom
brarle defen1or de ofi:::lo 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 111 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro· 
ceaado y a los partlculare1 el deber de 
denunciar el lugar en donde 1e oculte, 

Dado en el Juzgado de D11trlto para lo 
Criminal. León, el 1el1 de J ullo de mil 
n'oveclento1 cuarenta y clnco.-Llneado.
Le6n-Vale.-Te1tado-le1-No vale,-Jo· 
té C. Berrio1.-Erne1to Madriz, Srlo. 

206 ·I 

Niá> 92 
Por 1egunda y última vez, cito y empla· 

zo al proce1ado Benjamín Reyes, de gene· 
ralldadem lgnóradaa, para que dentro del tér. 
mino de. quince diu comparezca a e1te 
De1pacho a defenderae en la cau1a que 
ae le 1lgue por el delito de le1lone1 en la 
persona de Lul1 ReyP1, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino del Sauce, bajo 
apercibimiento de 1ometer e1ta cauaa a Ju
rado y• que la 1entencla que 1obre él recal· 

' 

ga 1urta 101 ml1mo1 efecto• como 11 e1ta· · 

vlera pre1ente. . . 
Se recuerda a 101 funclonarlo1 públlco1 

la obligación que tienen de capturar a di· 
cho1 delincuente• y a loa particulares la 
de denunciar el lugar donde le acuiten. 

Dldo en el J 11zgado de Distrito para lo 
Criminal d& León, a 101 ocho díaa del me1 
de Enero de mll noveclento1 cuarenta y 
clnco.-Joaé C. Berrio1.-Erne1to Mad~lz, 

Sri o. 
208-1. 

N9 93 
Por ll'gunda y, última vez cito y rmpla· _ . 

zo al procesado Miguel Gutiérrez, de ge· 
neralldade1 lgncradaa, para . que dentro del 
término de quince dla1, comparezca a e1te 
De1pacbo, a defendene en la cauaa·que 1e 
le 1lgue por el delito de le1lone1 en la per· 
1ona de Carlo1 Orozco, mayor de edad, 
1oltero, jornalero y vecino de Momotombo 
de eata jurl1dlccl6n, bajo apercibimiento de 
1ometer e1ta cauaa al conocimiento del~ 

Tribunal de Jurado• y de que la sentencia·,.. 
que 1obre él recaiga, nrta loa• miamos 
efecto1 que 11 e1tuvlera pre1ente. 

Se recuerda a laa autorldadea la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro· 
ceaado y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e oculte •• 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de Le6n1 a 101 veintiocho d(aa 
del mea de Junio de mlt noveciento1 cua· 
renta y clnco.-Jo1é C, Berrlo1.-E. Selva, 
Srlo. 

. 207· • I 

N9 91 

Por primera vez cito y emplazo a 101 pro· 
éeaado1 Sebutlio Zapata y Antonfo Zapata, 
de genera1e1 lgnorada1, para que en el 
término de quince diaa, comparezcan a e1te 
despacho a defender1e en la cau1a que 1e 
le1 1lgue por el delito de le1lone1 en la 
peraona de Lorenzo Rueda, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de Nagarote, 
por la falta contra la seguridad y el orden 
público con1l1tente en la portacl6n de ar· 
ma prohibida, bajo el apercibimiento de 
declararlos rebelde11 llevar e1ta cau1a a ple· 
narlo y nombrarle• defen1or de oficio 11 no 
comparecen. 

Se recuerda a las autorldade1 la obliga· 
c16n que tienen de capturar a 101 ante• di· 
cho• proceaados y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgadd del Dl1trlto de lo 
Criminal de Le6n, a 111 diez y quince ml· 
nuto1 de la maftana del 1lete de Abril de 
mll novecientos cuarenta y clnco-Joaé C. 
Berrlo1-Erne1to Madrlz, Srlo. 

-
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N9 75 
Por primera vez cito y emplazo al p·o· 

ce1ado Cesáreo Obando, para que dentro 
del término de quince diaa, comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la cauaa que 
1e le 1lg1¡e por el delito de le1lone1 en la 

miércoles veinticinco de Julio de mil nove· 
clento1 cuarenta y clnco.-llle1c11-l\,drlán 
DJrán Rulz, Srlo. . 

232·· • 

peraona de Deslderlo Caatellón, m.lyor de p 
" edad, 1ohero, agricultor y veclco de La or primera vez, cito Y emplazo al 

proceaado Pedro Morale1 Rlo1, de genera
Paz Centro, bajo apercibimiento de decla· :les lgnorada1, para que dentro del término 
rarlo rebelde, elevar esta cau1i. a Plenario de quince día. comparezca al Local de 
y nombrarle defen1or de oficio, 11 no lo eite Juzgad d f d ! 
verlfiica. ,,,. _ o a e en er1e en a causa 

. que 1e 1lgue en 1u contra por 1er autor 
Se recuerda a la. autoridades la obliga del nellto de fuga durante el proce10 que 

cl6n que tienen de capturar ª dlc.ho proce ae le 1lgul6 en e1te Juzgado de Dlatrltc 
1ado Y a 101 partlculare_i la de denunciar por el df!llto de robo en blene1 de don 
el lugar donde ae oculte, A 1 Q 1 · 

D d l J d d DI t lt 1 nton o u ntanllla; bajo 101 aporclblmlen· 
a o en e 11zga o e 1 r o para o t d d 1 b Id d 1 1 

e 1 1 1 d L 6 1 . 1 1 d' 01 e eclarar o re e e, e e evar a cau· r m na e e n a 01 ve nt nueve tas 1 d l d M ' d 11 1 t ea a P enarlo y de nombrarle defen1or de 
e mes e ayo e m n~vec en °• cua- oficio 11 no comparece. 

~~ta Y clnco.-Joaé C. Bernoi.-F. Selva, Se recuerda a laa autorldade1 Ja obliga-
r o, clón en que eatán de capturar a dicho delln-

202·· 1 ' cuente y a 101 putlculare1 la de denunciar 

N9 302 . 
. Citase y emplázase por segunda vez al 

proce1ado Loren.zo . Sequelra, de calidades 
Ignoradas, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a este de1pacho a 
defenderse en el proceso que 1e le 1lgue 
por el delito de llalonea en Diego Mendo
za Roaalea, de veinte y tres af\01 de edad, 
1oltero, agricultor y ver.loo de San Pedro 
de Lóvago, bajo aperclbtmlento de 1ometer 
la causa al conocimiento del Jurado y que 
la sentencia que recaiga. 1urta los ml1mo1 
efecto1, como 11 e1tuvlere pre1ente. 

Se recuerda a la1 autoridades la obliga· 
cl6n de capturar al procesado y· a loa par
tlculare1 la de denunciar el lugar donde 1e 
oculta. . 

Dado en el Juzgado del Dl1trlto en lo 
Criminal. Acoyapa, veinte y clCico de Ju· 
llo de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
J oaé Hurtado.-Adrlán Núfiez N., Srlo. 

237-·1 

N9 301 
Por primera vez citase y l mpláza1e a 

Concepción 01orlo, de calldadea Ignoradas, 
para que' dentro del término de quince 
diu, comparezca a esta oficina a defender· 

el lugar donde 1e oculte. 
Daio en el Juzgado para lo Criminal de 

Dl1trlto. Dlrlamba, veinte y uno de Julio 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco.
Raúl BermúJez.-Tomás Arévalo h .. Srlo. 

DEPOSITO DE ANIM'ALES 

N9 407 

227·· 1 

Se pone en conocimiento del público que hoy se 
depositó en el señor Milclades Zúnlga, una vaca 
hosca blanqulzca de duefto y fierro no conocido, 
que es éste: 

con un vocodito en la punta de cada oreja; y un 
torete colorado como de afio y medio, orejano con 
el fierro de Salvadora Cáceres que es este otro: 

El que se crea con derecho que se presente a 
este juzgado con sus documentos correspondientes 
probando su legitimidad, que será. olda. 

Somotlllo, 28 de Julio de 1945.-EI juez Local, 
por la Ley, Napoleón Estrada. 

1984 1 

se en la causa que 1e le Instruye por au. ,. 
tor del delito de lealone1 en Eulallo Ter
cero de treinta y 1el1 llfio1 de edad, viudo, 
agricultor, del domicilio de Llmay, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y ncmbrarle defensor 
de oficio e1ta autoridad, al no comparece. 

Lo1 funcionarlo1 públicos eatán en la 

Modesto Mayorga, presenta como inventor un 
toro hosco encerado como de candela, df! dueño y 
fierro desconocido; herrado asl: 

JJJIV 
obllgacl611 de capturar a dicho Individuo y fué nombrado depositario. 
101 particulares la de denunciar el lugar Quien tuviere derecho de reclamarlo, preséntese 

t n tiempo y forma legales 
en que 1e oculte, DJdo Juzgado Local de Policl1. La Paz Centro, 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de E1te- doce de junio de mil novecientos cuarenticinco.-
lí a la. diez y media do la maf\ana del_ Julio Saavedra.-M. l. lsabá, Srlo. ~85 1 

. '·--,~'" 
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